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Majagual – Sucre, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL MARTÍNEZ ARRIOLA 

DEMANDADO: JOSÉ MARÍA DE LEÓN ATENCIA 

RADICADO: 70-429-31-84-001-2023-00014-00 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

Vista la liquidación de costas que antecedente y como quiera que se 

encuentra ajustada, este despacho de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del código general del proceso, aprobará la misma. 

 

Por otra parte, se aceptará la renuncia a términos de ejecutoria del 

presente proveído, por solicitud expresa de las partes, conforme a lo 

establecido en el articulo 119 del C.G.P., que señala:  

 

“Artículo 119. Renuncia de términos: Los términos son renunciables total o 

parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá 

hacerse verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación 

personal de la providencia que lo señale.” 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas realizada 

por secretaría. 

 

SEGUNDO:  Acéptese la renuncia a términos de ejecutoria del presente 

proveído, conforme a lo expuesto en precedencia.  

 

CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ  

Jueza 

 
SSA 
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